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MEMORIA 
 
La presente reseña, el Balance General y las estadísticas anexas, reflejan la situación económica y 
financiera de la Cooperativa, así como también las medidas adoptadas y los resultados alcanzados 
durante el período Julio2023-Junio 2024. 
Continuar activos, brindando la calidad en los Servicios que se prestan de manera habitual es el 
compromiso asumido por este Consejo de Administración a pesar de un escenario cambiante, con 
desafíos e incertidumbres constantes y el contexto en el cual estamos inmersos de dificultades 
económicas-financieras que a todos nos toca atravesar. 
Como todos los años lo hemos mencionado, para este Consejo de Administración es muy importante 
resaltar el acompañamiento de todo el personal, en todos sus niveles brindando conocimiento, 
dedicación, y sobre todo esfuerzo a la hora de bregar no solo por la entidad sino también por el socio 
proporcionándole lo que necesita y merece como únicos propietarios de la Cooperativa. 
También queremos señalar que han sido considerados y abonados todos los acuerdos salariales 
obtenidos por las distintas organizaciones sindicales, manteniendo así en el tiempo el principio inicial 
concebido en este Consejo de Administración de considerar como prioridad a los recursos humanos. 
 
En el marco meramente Institucional queremos informar a nuestros asociados que en el mes de Junio 
del corriente año, se realizo como todos los años la convocatoria a Asamblea Electoral por distrito 
como lo indica nuestro reglamento. En esta oportunidad, se presentaron dos listas: la Lista “Roja” y la 
Lista “Verde.” En oportunidad de realizar los controles que habitualmente se realizan todos los años, 
con el personal que se afecta normalmente a dicha tarea, se detecta que en la lista presentada por 
los representantes de la lista “Verde” se encuentran socios fallecidos integrando o avalando la misma. 
Se realiza la correspondiente consulta a las Asesorías Letradas y se realizaron las denuncias penales 
pertinentes. Con posterioridad se procedió a no oficializar la misma, y se convocó una Asamblea 
Extraordinaria. En el mes de Agosto del corriente año se llevó a cabo la Asamblea Extraordinaria en 
la cual se informó a los Delegados sobre el tema y los mismos ratificaron lo actuado por el Consejo de 
Administración. A su vez el cuerpo de delegados otorgo la facultad al Consejo de Administración para 
dar curso al proceso disciplinario respecto a los socios RIVA ROBERTO (Apoderado De Lista Verde), 
ALTOLAGUIRRE FERNANDO e IZAGUIRRE MARCELA (estos dos últimos participaron de las 
presentaciones de la documentación de la lista, según consta en las actas de constatación de la 
escribana Dra. Cecilia Dubini). A su vez, se analizó detenidamente su participación en la entrega de 
documentación falsificada y/o apócrifa, y las declaraciones públicas en los distintos medios de 
comunicación y redes sociales en internet, en los términos del art.15 inc. c) del estatuto Social.  En 
virtud a lo autorizado por la Asamblea Extraordinaria de Delegados se procedió a contratar una Perito 
Calígrafa, quien fue la encargada de determinar a quien pertenecían las firmas falsificadas. 
Finalmente, en la reunión del Consejo del día 12 de Setiembre de 2024, se resolvió expulsar a los 
socios involucrados.  

 
 
SITUACIÓN ECONOMICA - FINANCIERA:  
 

REGULARIZACION DEUDA CAMMESA 
Si bien la situación económica -financiera de la Cooperativa no se encuentra exenta a la contexto 
generalizada de los distribuidores de energía eléctrica de la Provincia de Buenos Aires respecto a la 
composición de la tarifa eléctrica – nos referimos al Valor Agregado de Distribución (VAD) contenido 
en la misma – y que recordamos es nuestra autoridad de aplicación quien la determina. Sumado a un 
contexto altamente inflacionario y al programa de la quita del subsidio que lleva adelante el Gobierno 
Nacional con el impacto en la sociedad que ello conlleva; aun así podemos gratamente informar a 
nuestros asociados que durante este ejercicio hemos logrado regularizar gran parte de la deuda con 
el proveedor de energía CAMMESA. Deuda que como explicamos en las memorias anteriores se 
iniciaron durante la pandemia del COVID-19, y que luego producto de las secuelas socio-económicas 
que dicha pandemia generó, el tiempo natural para la reactivación económica en general, junto a la 
crisis económica propia de nuestro país hizo que la misma se agravara en el tiempo. Todos los 
distribuidores del mercado hemos intentado encontrar una salida todo este tiempo, pero los recursos 
generados por la tarifa son aún insuficientes para afrontar la misma. Se llevaron adelante 
innumerables negociaciones con  la Secretaria de Energía de la Nación y CAMMESA con el objetivo 
primordial de la necesidad de alcanzar las condiciones necesarias para poder regularizar la deuda 
accediendo a las condiciones establecidas por “Artículo 87 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 – Resolución S.E. N° 40/21 – 
Resolución S.E. N° 371/21, DNU 88/22 – Resolución S.E. N°  642/22”. Finalmente el día 4 de Abril de 



2023 la Cooperativa de San Pedro suscribió este Acta Acuerdo “Régimen Especial de Regularización 
de Obligaciones con la Secretaria de Energía de la Nación, por la deuda reconocida al 31/08/2022. 
Acta que fue refrendada ante las autoridades de CAMMESA quienes suscribirían los acuerdos de 
pagos a cumplir con el distribuidor, en este caso Coopser. Al cierre del ejercicio anterior estábamos a 
la espera de ser convocados por CAMMESA para suscribir estos convenios de pagos en el marco de 
esa acta acuerdo que nos permitirían abonar la deuda. 
En el tiempo transcurrido desde la firma del acuerdo en la Secretaría de Energía de la Nación – abril 
2023- y la instrucción de esta última a CAMMESA para avanzar en el tema, se evaluaron desde 
Coopser todas las alternativas posibles para afrontar esta situación de la mejor manera posible. Se 
enviaron notas tanto a la Secretaria de Energía de la Nación como a las autoridades de CAMMESA 
manifestando la intención de regularizar la deuda acumulada a AGOSTO 2022 mediante un convenio 
de pago con CAMMESA en el marco del acta acuerdo firmado en la Secretaría de Energía de la 
Nación antes mencionado, suscripto en abril 2023 y la intención de adherir al Acta Acuerdo Plan de 
Regularización de deudas (Artículo 89 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023 - Resoluciones SE N° 56/2023 Y N° 555/2023) que 
convierte la deuda acumulada por los saldos adeudados de SEPTIEMBRE 2022 a MAYO 2023 en 
unidades físicas para luego ser abonadas en 96 cuotas al valor monómico establecido por CAMMESA 
para este fin. 
Luego de varias comunicaciones con las autoridades de CAMMESA e intentar negociar diferentes 
escenarios, considerando que la alternativa de pago ofrecida por CAMMESA en 96 cuotas respecto a 
la deuda en el marco del art 87 significaba terminar abonando un total de $ 18.559.785.665 al concluir 
el plazo de los 8 años y sin vislumbrar que pueda existir a futuro dentro de la tarifa eléctrica un 
componente específico que le permita a los distribuidores afrontar un compromiso financiero de esta 
magnitud por una deuda que se genero por una situación ajena a la administración de la Cooperativa, 
es que este Consejo de Administración resolvió cancelar gran parte de la deuda utilizando una 
porción de las reservas que posee como respaldo para poder funcionar ante cualquier inconveniente 
operativo optando por cancelar en un pago la deuda de este período.  
Es importante mencionar el contexto y el análisis que este Consejo de Administración llevó a cabo 
dado que si no se llegaba a un acuerdo de regularización de estos períodos adeudados en el marco 
de las legislaciones mencionadas del “Artículo 87 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 – Resolución S.E. N° 40/21 – Resolución S.E. N° 
371/21, DNU 88/22 – Resolución S.E. N°  642/22” y del “Artículo 89 de la Ley N° 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 - Resoluciones SE N° 
56/2023 Y N° 555/2023” que mencionan beneficios considerados al distribuidor por el contexto en el 
que se contrajeron esas deudas, CAMMESA aplicaría plenamente los términos establecidos en “Los 
Procedimientos” que son los reglamentos vigentes de cómo proceder ante la falta de pago y que 
significaría por ejemplo aplicar una tasa de interés vigente plena que en ese momento rondaba del 
110% al 137% nominal anual para los intereses por mora, más recargos y multas, siendo que 
Coopser puede aplicar al socio una tasa por recargo por mora establecida por el OCEBA cuyo valor al 
momento de la redacción de la presente asciende al 56.08% anual. En conclusión: por la deuda 
encuadrada en el marco del “Artículo 87 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 – Resolución S.E. N° 40/21 – Resolución S.E. N° 
371/21, DNU 88/22 – Resolución S.E. N°  642/22” se acordó cancelar en un pago. La misma 
correspondía a los saldos adeudados de abril 2020 a Agosto 2022, cuyo valor actualizado a la fecha 
de su cancelación ascendió a $ 371.561.198. Y por los saldos adeudados acumulados a Mayo- 2023 
se firmó el “Acta Acuerdo Plan de Regularización de deudas (Artículo 89 de la Ley N° 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 - Resoluciones SE 
N° 56/2023 Y N° 555/2023)” que transforma en unidades físicas la deuda acumulada a ese período 
para ser abonadas en 96 cuotas como se mencionó anteriormente. Ambos convenios de pagos 
fueron suscriptos en las oficinas de CAMMESA el día  02/11/2023. Es importante mencionar que para 
acceder a la firma de estos acuerdos de regularización de deuda era necesario cancelar la deuda 
corriente, o sea no tener  al momento de la suscripción. Esto generó la necesidad de abonar los 
saldos impagos de las transacciones económicas vencimiento junio 2023 a octubre 2023 cuyo valor 
actualizado ascendió a $ 475.843.344,74. Finalmente el día 9/11/2023 se realizaron las transferencias 
por los importes antes mencionados.  
Al momento de la redacción de la presente memoria, Coopser mantiene al día las cuotas del Acta 
Acuerdo Plan de Regularización de deudas (Artículo 89 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 - Resoluciones SE N° 56/2023 Y N° 555/2023)” y 
sólo estaría quedando pendiente de regularizar los saldos adeudados de las transacciones 
económicas con vencimiento NOV-23 a ENE-24 cuyo valor nominal asciende a $ 329.286.005,78, 
que a raíz de los cambios de políticas en la Secretaría de Energía a nivel Nacional desde CAMMESA 
nos informan que aún no han recibido instrucciones con los parámetros a utilizar para la 



regularización de los mismos. Al momento de la redacción de la presente estamos a la espera de 
dicha definición para analizar pasos a seguir. 

 
 

SEGUIMOS TRABAJANDO INCANSABLEMENTE PARA LOGRAR LA 
CONSTRUCCION DE LA “NUEVA ESTACION TRANSFORMADORA SAN PEDRO 
INDUSTRIAL”:  

Se continúan las gestiones ante los diferentes organismos provinciales y nacionales para lograr la 
construcción de este gran Proyecto. Son muchos los cambios del contexto, lo que nos genera reforzar 
y continuar en las gestiones que veníamos realizando, muchas veces volver a los mismos organismos 
con diferentes actores a plantear nuevamente nuestro proyecto original. La decisión ha sido continuar 
avanzando firmes para garantizar a todos los vecinos del Partido de San Pedro la tranquilidad de una 
proyección eficaz en la respuesta al crecimiento que todos deseamos, que garantizará la energía 
para futuros emprendimientos empresariales y para el crecimiento demográfico de la zona. Es 
importante recordar a los socios que no depende de nosotros la ejecución de la misma pero sí nos 
comprometemos a realizar todas las gestiones en forma incansable para lograr este tan anhelado 
sueño. 

 

NUEVO EDIFICIO SOCIAL – AVANCES DE OBRA SALON COMUNITARIO-:  

A pesar de la delicada situación económica financiera, hemos retomado por etapas, con mucha 
cautela pero siempre avanzando a paso firme esta obra tan anhelada donde en un futuro funcionarán 
las Oficinas Comerciales de nuestra Cooperativa. 
Cabe recordar que las obras se iniciaron a mediados del mes de diciembre de 2018. Pero el ritmo de 
la obra inicialmente no sólo estuvo determinado por el cronograma de obra planteado ideal sino 
también por la disponibilidad económica. La pandemia del COVID 19 nos obligó a paralizarla 
totalmente, luego retornar el trabajo de las cuadrillas por grupos, hasta tener libre disponibilidad de 
recursos humanos cuando se volvió a la normalidad, pero el impacto socio económico en la 
comunidad que es de público conocimiento nos obligó poner nuevamente una pausa a este proyecto. 
Lo importante para nosotros fue siempre avanzar, a diferentes ritmos, es por ello que en cuanto se 
pudo retomar por etapas nos pusimos en marcha, con el objetivo de nunca detenernos, variando el 
ritmo en base a la disponibilidad económica financiera, y de esta manera en algún momento poder 
contar con nuevas oficinas, centralizadas en el ex salón comunitario. Con mayor comodidad para el 
socio en su atención y de nuestros empleados en su tarea diaria. Aun falta bastante por hacer, pero 
seguiremos avanzando en la medida de nuestras posibilidades hasta alcanzar el objetivo. 
 

GRANDES DEMANDAS 

Durante este período, debido al esfuerzo invertido por la Cooperativa y a las condiciones del Mercado  
Eléctrico Mayorista, se retuvieron la totalidad de las grandes demandas a mercado completo 
existentes y se han incorporado aún más socios con esta condición de consumo, manteniendo el 
máximo nivel de facturación en referencia a la energía operada. 

 
 

BALANCE SOCIAL 

APORTES A ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Y ENTIDADES DE BIEN 
PÚBLICO.  

Continuamos realizando aportes a los requerimientos efectuados por los establecimientos 
educacionales, parroquias y entidades de bien público del Partido de San Pedro entregando 
carreteles, columnas y postes en desuso a quienes lo requieran. También nuestro personal ha 
concurrido a colocar drizas en los mástiles, cambiar luminarias en el exterior de los establecimientos 
educacionales, instalar suministros para la realización de obras a beneficio, colaborar con el préstamo 
del carro portaescaleras y efectuar la poda de árboles añosos que afectan el normal desenvolvimiento 
de las tareas que realizan autoridades, docentes y alumnos.  Como en años anteriores los Consejeros 
hicieron entrega de medallas al “Mejor Compañero” de los alumnos de las escuelas secundarias del 
Partido de San Pedro. 



 

ASPECTOS REGULATORIOS 

A continuación se detallan las principales modificaciones normativas en el orden provincial y nacional 
que han afectado en algún aspecto la gestión de la Cooperativa: 

 

NORMATIVA NACIONAL Y PROVINCIAL: 

 

Res SE 576-23 -17 de Julio de 2023- 
Precios Estacionales Diferenciales Residencial Zona Fría - establece entre el 1° de junio de 2023 y 
hasta el 31 de agosto de 2023, precios diferenciados para el nivel N3. Modifica el límite de 400 
kWh/mes, pasando a 800 kWh/mes (hasta los 800 se mantienen precios de N2 y por encima, 
corresponde aplicar el precio N1). 
El beneficio alcanza a usuarios de energía eléctrica, que no tengan acceso al servicio de gas natural 
por redes y gas propano indiluido por redes. 

 
Res SE 612/23 - Precios Estacionales -26 de Julio de 2023- 
Aprueba la Programación Estacional Definitiva (Trimestre ago-oct/23) y define nuevos precios 
estacionales, lo cual implica nuevos cuadros tarifarios a partir del 01/08/23. 
 

NO-2023-37367325-GDEBA-OCEBA - 4 de septiembre de 2023- 
Nota que remitió el Ministro de Energía al OCEBA para que instruya  a los Distribuidores, con los 
siguientes comentarios: Dado que NO se publicará el cuadro tarifario correspondiente a los precios 
estacionales definidos en la Res SE 612/23 (con vigencia a partir del 01/08/23), el MIySP ha definido 
que se continúen aplicando los cuadros tarifarios vigentes hasta el 31/07/23 (que fueran aprobados 
en la Res MIySP 734/23, en sus artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 22, 23 y 27). Es de recordar que los 
cuadros que aprobó la Res MIySP 734/26 para el segundo tramo (a partir del 1º de agosto), reflejaban 
precios estacionales derivados de la Res SE 323/23.  

 
CIR-2023-8-GDEBA-OCEBA -08 de Septiembre de 2023- 
Referente al procedimiento de cómo como confeccionar y presentar las DDJJ ante el OCEBA para 
recuperar el VAD de N2 y T Social. 

 
CIR-2023-9-GDEBA-OCEBA - SUBSIDIO VAD -10 de Octubre de 2023- 
Refiere a la liquidación del Subsidio del Estado Provincial al VAD, detallando los pasos a cumplir. 
 

PUBLICACIÓN RES SEN 884/23 - PRECIOS ESTACIONALES -02 de Noviembre 

de 2023- 
Refiere a los nuevos precios estacionales vigentes a partir del  01/11/23. 

 
CIR-2023-10-GDEBA-OCEBA- IMPLEMENTACIÓN BONIFICACION VICTIMAS DE 
VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO. RESOLUCION CONJUNTA MIYSPGP 
Nº 5- 2023 -07 de Noviembre de 2023- 
Referente al subsidio o bonificación a las víctimas de violencia por razones de género establecido en 
Res conjunta MIYSPGP 5/23. 

 
Res MIySP 1621/23 - Cuadros tarifarios -27 de Noviembre de 2023- 
Publica los cuadros tarifarios, con vigencia a partir del 28/11/23. Incorpora lo siguiente:    Incremento 
del VAD del 12%, Traslado de precios estacionales definidos en la Res SE 612/2023 (vigentes desde 
el 01/08/23). Ajustes en el Agregado Tarifario en los componentes de Transmisión y Generación 
Distribuida y Adicional de Costo de Generación Distribuida (ACGD) para el funcionamiento del 
Programa de Generación Eléctrica Distribuida Temporal (PGEDT), Ajuste del ICT a fin de recuperar 
las diferencias en la aplicación del precio estacional.  

 
Res SE 976/23 - GUDIs - Nuevos cargos particulares - 05 de Diciembre de 2023- 
Trata de nuevos cargos a aplicar a los GUDIs, de forma de “eliminar” las diferencias estacionales que 
tienen con los GGUU del MEM (GUMEs y GUMAs) y evitar así un “subsidio” que perciben los GUDIs 
dentro del trimestre, por las variaciones derivadas del precio medio mensual. Los nuevos cargos son  



“Cargo Estabilizado GUDIs” y “Ajuste Complementario de Potencia GUDIs”. Son cargos individuales: 
en el DTE se explicitará en forma desagregada por cada usuario GUDI. Luego el Distribuidor lo debe 
trasladar en forma directa a su/s GUDI/s. 
 

Res OCEBA N° 91-2023 - Presentación Plan Verano  -11 de Diciembre de 2023 
Refiere al requerimiento de información que deberán cumplir las distribuidoras Provinciales y las 
Municipales que cuenten con más 10.000 usuarios. 

 
Ley Provincial 15479 - impuestos 2024 -  02 de Enero de 2024- 
La Dirección Provincial de Energía informa que, conforme lo estipulado por el artículo 141 de la Ley 
N° 15.479, a partir del 1° de Enero de 2024, se modifica la alícuota del impuesto establecido por el 
DECRETO-LEY 7290/67, la cual se establece sobre el monto total facturado a favor del ente 
prestador en un cuatro por ciento (4%) para el Servicio residencial y en uno por ciento (1%) para el 
Servicio Comercial e industrial. 

 
Res SE 7-24 - Precios Estacionales - 05 de Febrero de 2024- 
Refiere a los nuevos precios estacionales vigentes a partir del  01/02/23. Básicamente, volvieron a 
“separar” el precio de la potencia. Respecto a energía, se mantienen los valores de N2 y N3 base, el 
resto, unificados 
 

Res MISP 198-24 - nuevos Cuadros Tarifarios - 23 de Febrero de 2024- 
Establece los cuadros tarifarios correspondientes a los precios estacionales definidos por la Res SE 
7/24. En cuanto a la vigencia, al ser traslado de nuevos precios estacionales, se podrá aplicar a los 
consumos que se registren desde el 01/02/24.  
 

CIR-2024-1-GDEBA-OCEBA. APLICACION CUADROS TARIFARIOS - RESO-
2024-198-GDEBA-MIYSPGP - 23 de febrero de 2024 
Instructivo sobe la forma de aplicar el cuadro en la venta a otros Distribuidores aguas abajo 

 
Res MIySP 284/24 - Cuadros tarifarios -14 de Marzo de 2024- 
Establece los nuevos cuadros tarifarios con vigencia a partir del 15/03/24. Se destaca lo siguiente: 
Actualización transitoria del VAD 269%. Actualización del Agregado Tarifario. Actualización del SGL 
(EDEA y Atlántica). FPCT: El art 25: ajuste de alícuota (T1, T2 y T4 :  alícuota 6% - T3:  alícuota 4%) . 
El art 26: modifica Reserva para Situaciones Críticas: 30% mensual de los aportes FPCT. La reserva 
ahora INCLUYE a las Provinciales. Se mantiene el ICT. 

 
Res SE 40-24 - Modifica imputación pagos - 25 de Marzo de 2024- 
Modifica la forma de imputar los pagos de CAMMESA. Su art 2º indica que se podrán imputar los 
pagos que realicen o hubiesen realizado con posterioridad al 31 de diciembre de 2023 a CAMMESA, 
en concordancia con lo dispuesto por el Artículo 900 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

 
Res SE 58 y 66-24 plan de pagos - 08 de Mayo de 2024- 
La Resolución SE 58-24 establece un plan de pagos a CAMMESA por deuda dic/23 a mar/24 y la 
Resolución SE 66-24 modifica ciertos plazos. 
 

Dec. PEP 464/24 - Gratuidad servicio a Bomberos - Define autoridad de 
aplicación- 13 de Mayo de 2024- 
Establece al MIySP como autoridad de aplicación, quien deberá definir la normativa a aplicar para 
implementar la gratuidad del servicio definido en Ley 15442 (donde adhiere a ley nacional 27629). 

 
Dec. PEN 465/24 - 28 de Mayo de 2024- 
Define el inicio de las modificaciones al régimen de subsidios (N1, N2, N3) período de transición de 6 
meses ( del 01/06 al 30/11/24), hacia Subsidios Energéticos Focalizados (o Canasta Básica de 
Energía): Los criterios de inclusión y exclusión serán revisados y modificados, facultando a la SEN – 
resumidamente – a: Establecer topes de consumo subsidiado en todas las categorías, fijar nivel de 
bonificaciones y que el exceso a los volúmenes máximos sea abonadas a los precios mayoristas, 
modificar criterios de segmentación, determinar mecanismos de compensación a las Distribuidoras, 
por los menores ingresos, reempadronamiento de usuarios. Análisis y adecuación de beneficios que 
correspondan a entidades de bien público, clubes de barrio y de pueblo y categorías asimilables. 



 
Res MISP 771-24 y Dec PEP 940-24 que modifica el régimen de Tarifa Social  - 
26 de Junio de 2024-  
Define los nuevos cuadros tarifarios derivados de la implementación de las resoluciones SE 90 y 
92/24. estos cuadros pueden aplicarse a todo consumo registrado a partir del día 1º de junio del 
corriente. Las modificaciones más profundas se dan en todo lo relativo a lo Residencial, dada la 
nueva segmentación en N2 y N3 definida en Res SE 90/24 y, particularmente, en Tarifa Social, por 
cambio de esquema. La Tarifa Social deja de ser un subsidio provincial al precio de la energía (no 
corre más lo de los primeros 150 kWh a 0 $/kWh y los siguientes 150 kWh al 50% del precio). Ahora 
pasa a ser un cierto monto a reintegrar a todos los N2. Además, de acuerdo a los períodos definidos 
en la Res SE 92 y las zonas frías, hay diferentes límites, en acuerdo a las zonas con provisión de gas 
(o no). 

 
Res MISP 746-24  - 26 de Junio de 2024- 
Reglamenta la Gratuidad del servicio eléctrico para Bomberos 

 
CIR-2024-4-GDEBA-OCEBA - 5 de julio de 2024- 
Instructivo de aplicación de cuadros tarifarios y el Régimen de Tarifa Social Res. MIySP Nº 771/2024. 



 

 

SERVICIO ELECTRICO 
 

Siguiendo con una política de desarrollo que nos permita abastecer en cantidad y calidad la 

energía necesaria para el continuo crecimiento de la demanda en el partido de San Pedro, la 

Coopser sigue con un plan de expansión de sus instalaciones elaborado luego de realizar un 

exhaustivo estudio sobre las redes de abastecimiento eléctrico del partido, desde las Líneas de 

Transporte, pasando por las Estaciones Transformadoras, Sistema de  Subtransmisión, 

Estaciones de Rebaje, Distribución Primaria, Centros de Transformación, y Distribución 

Secundaria. Para lo cual se tuvieron en cuenta determinados factores, como ser indicadores de 

económicos, planeamiento urbano, crecimiento demográfico, factores geográficos, demandas 

puntuales, etc. Además se evaluaron las condiciones técnicas y económicas para satisfacer estas 

demandas con el menor impacto posible sobre el resto del sistema, esto nos permitió afrontar el 

gran incremento de demanda que se produjo en el verano pasado, producto de un largo periodo 

de altas temperaturas. 

Seguimos invirtiendo en la ampliación de la infraestructura del Sistema Distribución en forma  

constante en los últimos años, construyendo nuevos centros de transformación de MT/BT, lo que 

reduce considerablemente las áreas servidas por cada máquina, con el consiguiente beneficio que 

esto implica en la reducción de pérdidas técnicas y además el tendido de nuevos alimentadores de 

13.2 kv, que le da al sistema más versatilidad bajando los tiempos de interrupción y 

permitiéndonos atender los requerimientos producidos por el aumento vegetativo de la demanda 

en la ciudad de San Pedro. 

Con la motivación de siempre por mejorar los parámetros de pérdidas técnicas en líneas y calidad 

del servicio brindado a los socios, se lograron obras de extensión de líneas aérea en media 

tensión, que nos  permitieron la reconfiguración de las redes disminuyendo perdidas y mejorando 

la calidad, esto es el resultado de un constante y sostenido nivel de inversiones, que nos permite 

que la comunidad de San Pedro reciba un servicio de alta calidad basado en instalaciones 

modernas y seguras.  

A continuación se detallan las actividades realizadas por el sector durante este período: 

 

 

OFICINA TECNICA 
 
En este ejercicio se realizaron variadas obras eléctricas en Baja y Media Tensión con la intención 
de satisfacer las necesidades de los usuarios ubicados en zonas urbana, rural y obras propias. 
Estas obras una vez ejecutadas se dibujan en el sistema geográfico (GIS) manteniendo así, la 
base constantemente actualizada. 
En el caso particular de la construcción de las obras de Media Tensión, se ha realizado para cada 
una de ellas el cálculo eléctrico y el Estudio de Impacto Ambiental para poder cumplir con las 
Normativas establecidas por la Dirección de Energía (DE), ente que otorga la autorización de 
traza, construcción y puesta en servicio. 
También no está demás aclarar que todas y cada una de estas obras se realizaron teniendo en 
cuenta las reglamentaciones vigentes de la Asociación Electrotécnica Argentina y el Contrato de 
Concesión Municipal. 
En relación a las solicitudes del Organismo de Control de la Energía Eléctrica (OCEBA) se 
cumplimentaron las presentaciones del Plan de Contingencia 2024; Plan Anual 2024 de Obras 
Ejecutadas. A su vez se presentó a la Municipalidad de San Pedro el “Plan de Obras y Trabajos a 
desarrollar en el 2024”. 
 

 

 

Sistema de Información Geográfica (GIS)  
 
Durante el presente Ejercicio se efectuaron las correspondientes presentaciones mensuales de 
Calidad de Servicio: 
 



 

 

Junio 2023: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Julio 2023: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos). 
Agosto 2023: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Septiembre 2023: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Octubre 2023: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Noviembre 2023: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Diciembre 2023: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Enero 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Febrero 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Marzo 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Abril 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Mayo 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
 
También se realizaron las presentaciones semestrales: Junio/noviembre 2023. (Cortes por 
usuarios, Cadena Eléctrica 1 y 2, Multa Semestral)  
 Diciembre 2023/mayo 2024. (Cortes por usuarios, Cadena Eléctrica 1 y 2, Multa Semestral) 
 
Además se realizó: Relevamiento y carga de proyectos. -  Control de las perturbaciones 
informadas por la guardia y TRANSBA -Corrección de ubicación de suministros. -  Actualización de 
configuración MT y BT. -  Carga diaria de solicitudes de suministros.  -  Atención de auditorías de 
OCEBA. (Noviembre 2023- Ing. Cristhian Joubert)  -  Dibujo, relevamiento y actualización de 
luminarias - Informes mensuales sobre luminarias instaladas para Municipalidad de San Pedro.    -  
Cálculo mensual para la facturación de Alumbrado Público, cámaras de seguridad y Alarmas 
comunitarias.-  Impresión de planos varios para relevamientos solicitados por Jefatura, tareas de 
diferentes cuadrillas, Guardia y terceros – Actualización de capas VISOR GIS.  

 

 

Presupuestos y Proyectos  

 

 

Cantidad de Presupuestos realizados 357 

Cantidad de Presupuestos en etapa de Proyecto 169 

 En Ejecución 25 

 Finalizados 144 

 

 

Extensiones De Líneas Ejecutadas 

 

Baja tensión Preensamblado 6552 m 

Media tensión Aérea  700 m 

 TOTAL 7552 m 

 

 

 

 

Alumbrado Público 

 
Se ejecutaron obras con aportes de la Municipalidad de San Pedro realizando obras de Ampliación 
de Alumbrado Público. 



 

 

 

Cant. de 
Luminarias 

Descripción de Luminarias 

7 Brazos de Hierro con equipo completo Vapor de Sodio 150W 

32 Luminarias por LED 

 

 

 

 

 

Obras De Electrificación a Terceros Ejecutadas: 

 

SOCIO OBRA POTENCIA(kva
) 

DISTANCIA 
(m) 

Complejo la Serena S.A. (SET 
250/400KVA) 

TRIFÁSICA 250 a 400  

Jorge Alberto Caso SA  
(500KVA) 

TRIFÁSICA 500  

MELGAR DIEGO E - AUMENTO 
DE POTENCIA 

TRIFÁSICA 100  

MSP Corrimiento AP - Bvard. 
Parana 15 

TRIFÁSICA 40 A 100  

Tomjug SRL (SET 25 kva/380V) TRIFÁSICA 16 A 25  

Tomjug SRL (Reest. MT de Bif. 
a Trif.) 

TRIFÁSICA  720 

Tomjug SRL (BT 380V) TRIFÁSICA  30 

Club A.Mitre (Calle Frers 2002) TRIFÁSICA  55 

Benitez Jose Luis (380V) TRIFÁSICA  30 

Aumento de Potencia DIA 
ARGENTINA SA (40Kw) 

TRIFÁSICA  190 

Ext. BT LIN DAOJIAN 380V 
(47,5kw) 

TRIFÁSICA  210 

Monteagudo Sergio Enrique 
(PODA) 

TRIFÁSICA   

Carnicería Edgardo Solieri e 
Hijos S.R.L. (SET 160KVA) 

TRIFÁSICA 160  

Carnicería Edgardo Solieri e 
Hijos S.R.L. (BT 380V) 

TRIFÁSICA  49 

Arteaga Aldo SET 1761 TRIFÁSICA 63 A 100  

Arteaga Aldo BT TRIFÁSICA  700 

Arese Alejandro Ruben BIFÁSICA 10  

Complejo la Serena TRIFÁSICA 250 A 400  

Complejo la Serena (BT) TRIFÁSICA  60 

Langlois Ana (corrimiento BT) TRIFÁSICA   

Edificio Rivadavia 624 (BT) TRIFÁSICA  120 

Club Mitre (Frers 2002) BT TRIFÁSICA  20 

Ansaloni Cintia (corrimiento 
poste) 

   



 

 

Gorbalan Rafael (Corrimiento 
Columna) 

    

PISANI Matias (corrimiento 
Cables) 

   

Bianchini Mariano Javier 
(Corrimiento) 

   

Grupo Lmagro Delta del Paraná 
(BT) 

TRIFÁSICA 17  

 Total 1812 2184 

 

 

Obras de Electrificación Ejecutadas a cuenta de COOPSER: 
 

 

 

CABINAS Y SUBESTACIONES 
 

En la Sub Estación Transformadora San Pedrito I se realizó el mantenimiento preventivo de todos 
los interruptores de los alimentadores de 33 y 13.2 kv y el resto de los componentes de cada 
celda. 
Mantenimiento y reparaciones de las anomalías detectadas por Termografía.  
Se realizo en Sub Estaciones Transformadora San Pedrito I ensayo en banco de batería 110Vcc y 
se reemplazo banco de baterías de 110Vcc en Sub Estación San Pedrito II, y también se realizo 
ensayo en banco de batería de 48 Vcc San Pedrito II correspondiente a sistema de protecciones y 
servicios auxiliares de dichas sub estaciones. 
Periódicamente, se realizan tareas de mantenimiento preventivo sobre equipos de protección, 
limpieza de equipamiento eléctrico y edificio, pertenecientes a cabinas de 33 y 13.2 Kv, ubicadas 
en distintos puntos de la ciudad. Como así también, mensualmente, inspecciones visuales, 
limpieza y control termo gráfico.  
En este periodo, se mantuvieron las tareas de mantenimiento, y/o reparaciones en casos 
necesarios, en instalaciones de Sub Estación Transformadora San Pedrito II y III, en ambos 
niveles de tensión.  
Las tareas mencionadas en buena parte se llevaron a cabo con la colaboración del personal de 
Laboratorio de Transformadores.   

Socio Obra 
Longitud 

(m) 

Subestació

n (kVA) 

REEST.SET N°47 
 (250 KVA A 315 KVA) 

 

TRIFÁSICA  250 A 315 

REEST.SET N° 324 (16 KVA) 
 

TRIFÁSICA  16 

REEST.SET N° 275  
(100 KVA a 200 KVA) 

 
 

TRIFÁSICA  100 A 200 

REEST.SET N° 145  
(63 KVA a 100 KVA) 

TRIFÁSICA  63 A 100 

Ampliación Reestructuración de línea en baja 
tensión 

Trifásica 3236  

Extensión de línea aérea en baja tensión Trifásica 1504  

    

 Total 4740 631 KVA 



 

 

 
 
 

LABORATORIO DE TRANSFORMADORES 
 

Se ensayaron en fábrica transformadores nuevos que se adquiridos. 
Se ejecutaron las mediciones de Puesta a Tierra a las nuevas Subestaciones y se realizó la 
verificación de Subestaciones existentes.  
Se ejecutó el control de movimiento de entrada y salida de transformadores. 
Se trabajó en la reparación y mantenimiento de transformadores usados.  
Se colaboró con personal de Cabina y SET en el mantenimiento y cambio de aceite en 
interruptores de 33 y 13,2Kv.  
Con el fin de garantizar el buen funcionamiento de los transformadores de potencia de SP1 y SP2,  
y reguladores de los alimentadores 211, 213 y SP1,   se realizan extracciones de muestras de 
aceite y se envían a analizar (Análisis físico-químico, Análisis cromatográfico) a laboratorios 
certificados.  
Se prestó mano de obra en distintas áreas, como PNT, Laboratorio Medidores,  Conexiones, etc.  
Se colaboró con personal de cabinas y Subestaciones, en el control, limpieza y mantenimiento (en 
forma preventiva se toman termografias de las instalaciones mensualmente) de todas las cabinas 
de 13,2 y 33 KV. 
Se realiza control de stock de transformadores en conjunto con personal de almacén. 

 
 

LABORATORIO DE MEDIDORES 
 
Se realizó la descarga y programación de equipos registradores, así como también el control, 
actualización y envío al OCEBA de la Base de Datos de Transformadores Res. 811. Otras tareas 
desarrolladas por el Sector: Colaboración en la toma estado de grandes usuarios, presentación 
Cronograma de Mediciones, Resumen Mensual y Semestral de Calidad de Producto Técnico. Con 
el propósito de poder evaluar y mejorar la calidad de producto técnico se realizaron 
aproximadamente 280 mediciones anuales con registradores homologados por el Oceba en líneas 
de Baja Tensión, puestos de transformación y usuarios, en distintas zonas de San Pedro y 
localidades. 
Fuera del cronograma requerido por el Oceba se efectuaron mediciones de perfil de tensión, 
garantizando un buen nivel de tensión en los suministros de los asociados.  
Suspensiones por falta de pago y desconexiones, y mantenimiento en puestos de medición de 
grandes usuarios. Instalación de Puestos de Medición T2BT. Armado e instalación tableros con 
medición indirecta para Puestos de Medición T3MT y BT.  
Se realiza el control en la mesa de ensayos de cada uno de los medidores retirados. Desarme de 
medidores obsoletos. Control de demanda a usuarios T1. Actualización de movimientos en base 
de datos de medidores.    
Se realiza mantenimiento del sistema de tele medición.  
Se colabora cuando la situación lo requiere con la cuadrilla de Conexiones y PNT. Informe de 
medidores retirados por PNT.  
Se realizan movimientos de cajas provisorias (conexiones y desconexiones). También, se llevan 
efectúan conexiones mixtas a módulos de gabinetes de medidores para edificios. Verificaciones  
para nuevos suministros, aumentos de potencia, re encasillamiento tarifario y colocación de cajas 
provisorias.  
 
 
 

 
420 Medidores Ingresados de Redes 

560 Medidores Ingresados Nuevos 

500 Medidores Controlados 

1 Aumento de Potencia T3BT 

6 Conexiones Nuevas T2BT          



 

 

7 Aumentos de Potencia T2BT 

2 Conexiones Nuevas T3BT 

17 Cambios de Medidor T2 T3 y Ctrol. de demanda 

13 Movimiento de cajas provisorias 

 
 

TALLER ELECTROMECANICO 
 
En el presente Ejercicio se construyeron todo tipo de herrajes y soportes no normalizados para el 
servicio eléctrico. 
Se realizó la reparación y el mantenimiento de columnas de hierro y de cemento. 
Se construyeron distintas piezas en el torno para trabajos varios, brazos para luminarias Led 
requeridos por distintos proyectos desarrollados en el Partido de San Pedro.  
Se realizan, fabricaciones, reparaciones y armado de Cajas Provisorias Monofásicas y Trifásicas, 
cajas para Alumbrado Público.  
Se construyeron estructuras para nuevas plataformas de transformadores. 
Se fabricaron soportes por reestructuración y/o montaje de Líneas aéreas de Baja Tensión.  
Se realizaron reparaciones y soldaduras en chasis de unidades varias correspondiente al parque 
automotor.  
Reparación y mantenimiento de equipos y herramientas de unidades de Cuadrillas Sector Redes.  
Reparación y mantenimiento de escaleras de fibra.  
Pintado, colocación de refuerzos y armado de escaleras de madera para sector poda.  

 
 
 

PODA PREVENTIVA 
 

Para dar respuesta rápida y efectiva a las demandas manifestadas por los sectores de redes y 
guardias rurales las cuadrillas de poda se abocaron casi  exclusivamente al mantenimiento de 
Alimentadores de 33 y 13,2 Kv en zona rural y en la ciudad de San Pedro. La consecuencia de 
esta planificación se vio reflejada en la calidad del servicio. Además se llevó a cabo la ejecución 
de reclamos en LBT demandados por Sectores de Redes y Guardia como así también los 
efectuados por los socios a través de reclamos. 

Paralelamente, a lo largo de este periodo se prolongo el plan de notificaciones, comenzado 

años atrás, a los asociados titulares de inmuebles rurales que poseen cortinas forestales que 

interfieren con el electroducto de nuestras líneas, obteniendo un grado de éxito aceptable. Ante la 

intimación efectuada por Coopser, algunos socios acordaron la poda con la Cooperativa, 

llevándose a cabo mediante la ejecución de proyectos  a terceros y en otros casos fue realizada 

por los mismos propietarios, coordinada con cortes de energía y supervisada por Coopser.  

 
 



SECTOR OBRAS 

OBRAS EJECUTADAS, TERMINADAS O CON INICIO DE 

EJECUCIÓN EN EL PERIODO JULIO 2023 – JUNIO 2024 

 

1.1. Playón de H° para columnas metálicas en Obrador 

Naon. 
Comitente: Coopser. 

Tipo de Obra: Limpieza de sector, Mov. De suelo, ejecución de playon de 

hormigón y adoquines. 

Estado de obra: Finalizada. 

 

1.2. Alambrado Consertina en Obrador Naon. 
Comitente: Coopser. 

Tipo de Obra: Se realizo extensión de columnas metálicas y se coloco 

alambrado consterina en todo el perímetro. 

Estado de obra: Finalizada. 

 

1.3. Ejecución de obras de extensión de red gas de 

media presión.            

 Messina (F.O.P.). 2 beneficiarios. 

 Lin Daojian (Obra particular). 

 Zanjón Irlanda (F.O.P.). 32 beneficiarios. 

 Laprida (F.O.P.). 7 beneficiarios. 

 Colicigno (F.O.P.). 4 beneficiarios. 

  Dasso (F.O.P.). 1 beneficiario. 

 Gavito (F.O.P.). 1 beneficiario. 

 Aguilera (F.O.P.). 1 beneficiario. 

 

1.4. Planta de Columnas 
En el periodo se fabricaron: 

 2 Pilares premoldeados. 

 99 columnas      8,50R450. 

 56 columnas      8,50R1500. 

 63 columnas      10,50R900. 

 15 columnas      10,50R1200 

 7   columnas      10,50R1800. 

 25 columnas      12,00R900. 

 4   columnas      12,00R1200. 



SERVICIOS SOCIALES 
 
 

NUEVA AMBULANCIA 
Durante este ejercicio contable se continuó con  la modernización del parque automotor destinado al servicio de 

ambulancias, con la incorporación de una nueva unidad Mercedes Benz GT -Sprinter 316 CDI 3365 que fue 

carrozada con los más altos estándares de calidad en la materia para la prestación del Servicio Medico 

Extrahospitalario de Traslado Nivel B, Traslado Programado de Pacientes en Situación Crítica de Vida. La unidad, 

además, fue provista con una bomba de infusión peristáltica volumétrica Contec SP750, un Monitor Desfibrilador E&M 

C-12R y un Monitor Multiparamétrico DJ PM 200A, todos dispositivos nuevos y de última generación que 

complementan el equipamiento de alta tecnología para el tipo de traslados de alta complejidad que brinda la nueva 

ambulancia. 

 

 

 



MANTENIMIENTO EDILICIO 

Por sugerencia de los asociados se incorporó el servicio de internet por wi-fi en el edificio de Servicios Sociales con el 

objeto de facilitar las comunicaciones de los concurrentes a los servicios de sepelios. Se realizó un mejoramiento de 

las condiciones de seguridad de la sala velatoria de Rio Tala con la colocación de rejas. En la delegación Santa Lucia 

se colocó un nuevo techo de chapa en un sector de las salas de sepelio. Se realizó un relevamiento del estado de la 

sala velatoria de Gobernador Castro a fines de programar un mantenimiento general de la misma.  

SERVICIOS DE SEPELIO 

Se comenzó con la implementación progresiva, y a modo de prueba, de un programa de  utilización de ataúdes del 

tipo ecológico construidos con material reciclado para los servicios que por sus características lo permitan y cuyo 

destino final es el traslado para cremación con el objeto de mitigar los pasivos ecológicos que la actividad genera. 

 

ESTADÍSTICAS DE ASOCIADOS Y PRESTACIONES.- 
 

CANTIDAD DE ASOCIADOS 
 

SERVICIOS DE AMBULANCIA, ENFERMERIA y BANCO ORTOPEDICO 

GRUPOS FAMILIARES BENEFICIO JOVEN TOTAL ASOCIADOS 

8072.00 2189.00 10261.00 

   SEGURO DE VIDA 

GRUPOS FAMILIARES BENEFICIO JOVEN TOTAL ASOCIADOS 

8434.00 2716.00 11150.00 

   SERVICIO DE SEPELIOS 

GRUPOS FAMILIARES BENEFICIO JOVEN TOTAL ASOCIADOS 

10813.00 3110.00 13923.00 

 

 
 
PRESTACIONES DE SERVICIO DE ENFERMERIA 

 



PRESTACIONES ENFERMERÍA JULIO 23-JUNIO-24 

TIPO PRESTACIÓN SANTA LUCIA 
GABINETE 

S 
SOCIALES 

DOMICILIO 
GABINETE 
CENTRAL 

TOTALES 

TENSION ARTERIAL 793 796 4350 2362 8301 

CONTROL FREC. C. 0 45 1115 44 1204 

INYECCIONES - 
VACUNAS -HEPARINA 

52 74 276 587 989 

CAMBIO DE SONDA 
VESIC 

0 0 30 0 30 

APOSITOS 0 1 1374 0 1375 

CURACIONES 43 41 5237 18 5339 

SATURACION OXIGENO 0 43 1113 63 1219 

NEBULIZACIONES 0 0 0 0 0 

VENDAS ESPECIALES 0 0 1 0 1 

HEMO GLUCOTEST 0 61 790 312 1163 

INSULINAS 0 1 485 0 486 

VENDAS ELASTICAS 0 10 1088 0 1098 

PESO CORPORAL 0 19 0 0 19 

VENDAS COMUNES 0 16 4312 0 4328 

TEMPERATURA 
CORPORAL 

0 0 0 0 0 

LAVAJES 0 0 47 0 47 

HP 0 0 13 0 13 

OTRAS PRACTICAS 0 2 21 4 27 

TOTAL PRESTACIONES 888 1109 20252 3390 25639 

TOTAL PACIENTES 838 785 8447 3105 13175 

 
 
BANCO ORTOPÉDICO 
 
 



SISTEMA DE VENTA 
           2023 2024 

 COD ELEMENTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

8000 Cama ortopédica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8001 Bastón canadiense (u)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

8002 Muletas (par) Metálicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8008 Andador plegable 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 3 

8007 Silla ortopédica 0 0 0 0 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8006 Baston trípode 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

  Baston Común T fijo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

  Andador pintado 0 0 0 0 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

  TOTALES 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 2 5 

               SISTEMA DE PRESTAMO Y ALQUILER 
       

COD ELEMENTO 
2023 2024 

 JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

8100 Cama ortopédica 
4 5 3 4 0 1 2 3 4 3 2 2 33 

8101 Bastón canadiense 
0 2 2 1 0 2 0 1 0 0 1 0 9 

8102 Muleta metálica 
8 11 8 3 11 8 4 11 8 7 10 7 96 

8103 Andador 
3 5 7 8 5 4 6 7 11 6 10 3 75 

8104 Silla ortopédica 
7 9 10 7 8 10 14 9 12 7 11 5 109 

8105 Baston trípode 
0 2 0 2 1 1 3 4 2 4 1 1 21 

8106 Silla ortopédica Rfeforzada 
0 0 . 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8107 Bastón Cuádruple 
0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

  TOTALES 22 34 30 25 25 27 29 35 37 27 35 18 344 

 
 
 
 
 
 



SERVICIO DE AMBULANCIAS 
 
TRASLADOS 

POR TIPO 
DE 

SERVICIO 

2023 2024 
TOTAL 

JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

ALTA 
COMPLEJIDAD 

93 70 79 60 51 79 64 50 50 60 46 40 742 

SIN RIESGO 
DE VIDA 

234 304 287 275 290 278 273 264 305 300 309 265 3384 

TOTALES 327 374 366 335 341 357 337 314 355 360 355 305 4126 

 
             

 
             TRASLADOS 

POR 
DISTANCIA 

2023 2024 TOTAL 

JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN   

LOCALES 182 199 217 192 175 214 184 166 186 198 191 183 2,287 

LARGA 
DISTANCIA 

145 175 149 143 166 143 153 148 169 162 164 122 1,839 

TOTALES 327 374 366 335 341 357 337 314 355 360 355 305 4,126 

KILOMETROS 
RECORRIDOS 

22,350 25,501 21,982 19,287 23,557 19,458 24,419 23,541 25,766 21,019 23,054 17,087 267,021 

 
SERVICIO DE SEPELIOS 
 

SERVICIO 
2023 2024 

TOTAL 
JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

SERVICIOS 
FUNERARIOS 

50 34 41 43 31 40 38 40 29 48 44 45 483 

TRASLADOS 
PARA 

CREMACION 
31 19 21 17 18 19 16 19 17 19 23 31 250 

 
 
 



SEGURO DE VIDA 
 

AÑO MES 
SUBSIDIOS TRAMITADOS 

2023 

JULIO 36 

AGOSTO 26 

SEPTIEMBRE 17 

OCTUBRE 27 

NOVIEMBRE 28 

DICIEMBRE 17 

2024 

ENERO 23 

FEBRERO 27 

MARZO 16 

ABRIL 26 

MAYO 24 

JUNIO 18 

TOTAL 285 

 



30/06/2024

A C T I V O
ACTIVO  CORRIENTE

DISPONIBILIDADES
Banco de la Provincia de Buenos Aires c/c 69,031,897.56

CREDITOS
Créditos por Obras en general 40,207,999.93
Créditos por Obras de Iluminación 2,807,718.19
Deudores por Creditos en Gestion Judicial 1,551,400.68
Convenios de Ref. de Deuda Fop 303,051.10
Anticipos de Obras 0.00
Anticipos de Obras Municipalidad 0.00
Créditos por Obras pendientes de facturar 11,671,224.25
Créditos por Obras pendientes Parana-La Esperanza 220,000.00
Otros Créditos 0.00
BIENES DE CAMBIO
Materiales acopiados Ob.Pav. 0.00

INVERSIONES
Plazo fijo en $ (Nota 1 ) 144,562,056.68
Caja de Ahorro en U$S 0.00
Plazo Fijo en U$S (Nota 2) 46,456,543.88

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 316,811,892.27

ACTIVO NO CORRIENTE
CREDITOS
Deudores en Gestión 0.00

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 0.00

TOTAL  DEL  ACTIVO 316,811,892.27

P A S I V O
PROVEEDORES 37,812,712.10
HONORARIOS A REINTEGRAR 0.00

TOTAL  PASIVO  CORRIENTE 37,812,712.10

TOTAL  PASIVO  NO CORRIENTE 0.00

TOTAL  DEL  PASIVO 37,812,712.10

Resultado de Ejercicios anteriores 294,150,700.10
Fondo Municip Obras Comunit od 43/22 (138,972,983.21)

Resultado Del Ejercicio 123,821,463.28

PATRIMONIO  NETO 278,999,180.17

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO NETO 316,811,892.27

INGRESOS:
     Aportes de la Cooperativa 76,187,347.38
     Intereses por Financiaciones 38,812,520.62
     Intereses sobre Caja de Ahorro y Plazos Fijos 60,259,659.00
     Actualizacion U$S 36,686,228.50
     Intereses por Financ Convenios 0.00
     Recupero de Gastos Judiciales 38,800.00

     TOTAL DE INGRESOS 211,984,555.50

     MENOS
EGRESOS:
     Comisiones y Gastos Bancarios (600,354.30)
     Gastos Judiciales 0.00
     Descuentos por Pago Contado (345,075.20)
     Reintegro Gastos Coopser (14,640,000.00)
     Reintegro Gastos Obras Terminadas 0.00
     Honorarios Asesorías Letradas (963,500.00)
     Contribucion Obra Gas (*) (30,006,469.35)
     Contribucion Obra Alumbrado (*) (41,607,693.37)
     Deudores incobrables 0.00
     TOTAL DE EGRESOS (88,163,092.22)

RESULTADO - EXCEDENTE 123,821,463.28

('*) Corresponde a mayores costos reconocidos a Coopser de obras realizadas bajo la modalidad PAGO PREVIO. La misma  
prevee en su reglamento una actualización al momento de emitir las cuotas correspondientes al vecino la que se verá reflajada 
en este cuadro de resultados en la cuenta de resultados de ingresos Intereses de financiación.

RESUMEN DEL MOVIMIENTO CONTABLE DEL
FONDO DE OBRAS PUBLICAS COMUNITARIAS

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL  AL 

ESTADO DE RESULTADOS 



01/07/23 - 30/06/24
Kwh.

Kwh de Energía facturada 178,007,861.24

01/07/23 - 30/06/24
Kwh.

Energía Comprada o Recibida 206,081,740.00

01/07/23 - 30/06/24
Kwh.

Consumo de Usuario Final 178,007,861.24
Pérdidas de distr. transf. 28,073,878.76

% Pérdidas de distr. transf. 13.62%

AUMENTOS DE POTENCIA 90
CAMBIO DE NOMBRE POR FALLECIMIENTO 95
CAMBIOS DE DOMICILIOS 39
CAMBIOS DE MEDIDORES 90
CAMBIOS DE NOMBRES 763
CONEXIONES 723
CONTROL DE MEDIDOR 184
DESCONEXIONES A PEDIDO 135
DESCONEXIONES POR DECISIC. DEL DISTRIBUIDOR 25
DESCONEXIONES POR FALTA DE PAGO 168
NORMALIZACION DE MEDIDORES 112
NORMALIZACIÓN Y AUMENTO DE POTENCIA 60
RECLASIFICACION DE TARIFAS 16

COMPRA DE ENERGIA

VENTA DE ENERGIA

VENTA  Y  COMPRA  DE  ENERGIA  

EJERCICIO JULIO  2023 - JUNIO 2024
MOVIMIENTO DE MEDIDORES EN MESA DE ENTRADAS

Período
Concepto

PERDIDAS DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSFORMACIÓN

EJERCICIO JULIO  2023 - JUNIO 2024

Concepto

Concepto
Período

Período















































































El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, declara que consta en sus registros que  JOSE ANTONIO MARINO , quien ha gestionado por 

medio del Sistema de Actuaciones WEB de la Institución, con su clave de uso personal y exclusivo, la actuación profesional objeto de la presente, se encuentra inscripto en la 

matrícula de Contador Público, Tº 47 Fº 113, con estado Activo a la fecha de su informe. Esta declaración no importa la emisión de un juicio técnico sobre el contenido del 

informe profesional. 

La información objeto de la labor profesional corresponde a COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS Y SOCIALES DE SAN PEDRO LTDA. 

- 30-54574999-4.

Firmado digitalmente por

Dra. Pizorno, Yessica
Contadora Pública
Secretaria Técnica Administrativa
Delegación PergaminoActuación Número: 1520242072D - 23/10/2024 -

Página 1 de 1

PIZORNO Yessica Anahi
23.10.2024 13:50:08









DELEGADOS TITULARES DELEGADOS SUPLENTES
1 LONGUEIRA EMILIO JUAN OLIVERA ACTIS LEONELLA
2 GIL EDUARDO HERAS GORBARAN LUCIANO 
3 RIVAS MIGUEL ANGEL NIETO LUCIANO DANIEL
4 RASIO JUAN CARLOS BERNAT NELIDA
5 GALVAN NORA LUJAN ORELLANO MARIA LUJAN
6 RIGO HORACIO AGUSTI CARLOS
7 CUNEO RICARDO MAROÑO ZULMA LEONOR
8 AZULA NESTOR EDGARDO SALVATIERRA GUSTAVO
9 RUIZ EDUARDO BERNAT ANDREA F.

10 LINA HORACIO MARTINEZ OMAR ALBERTO 
11 PRESUMIDO ALEJANDRO CAÑA PAOLA NERINA
12 LARRABURO BENITO ESTEVE ENZO
13 GONZALEZ GUSTAVO MOSTEIRO CLAUDIO ESTEBAN
14 MOSQUERA VIRGINIA EPELDE CLAUDIA LUJAN
15 CORONEL GUSTAVO JAVIER BORNIA MARINO A
16 GOMEZ ANDREA CEBRERO RUBEN EDUARDO
17 CIRIACO JOHANA RIGO ELBIO DANIEL
18 ALMADA MARIA PAULA PERALTA MIGUEL ANGEL
19 MOLEON JOAQUIN BUDIÑO NANCY
20 FERRO JUAN LOPEZ MARIA DEL CARMEN
21 GROPPO NADIA CRISTELLA ALICIA LORENA
22 FLEITAS BRENDA MONTALDI ANGELA
23 GROPPO LUIS FABIAN GANDULFO LEONARDO 
24 TROTTA GLADYS NOEMI ROMAGNANO MIRTA
25 MARTINEZ OSCAR RAFAEL LOPEZ DANIEL
26 CHIAPERO ANA NATALIA ALVAREZ FRANCO ANGEL
27 LARRABURO LUCAS CUNEO ROCIO INES
28 RIVAS MAURO CEFERINO PETRONI JULIETA
29 LAURINO NATALIA LARROSA CINTIA
30 GAREA GERARDO ALBERTO CORLETO MARCOS
31 ARANDA MATIAS JAVIER GRENZIOLO NICOLAS L
32 GOMEZ DIANA ALEJANDRA CLEMENTE JUAN ANDRES
33 SABBIONI MARIEL OLMOS ELISA
34 GOMEZ WALTER RUBEN GARAVAGLIA IVAN
35 DEGLIANTONI ESTELA MONICA GHIRARDI JULIO
36 GAREA LUJAN ELIZABET GALEANO MARIA DE LOS A
37 ROMERO MARIA EMILIA SESSAREGO JORGE P.
38 EPELDE SANDRA CAMPODONICO FABIO
39 BARONGUELE SERGIO ALVAREZ NERINA
40 OLIVO ANA MARIA CHAVEZ MATIAS R.
41 AREVALO GLORIA BIBIANA VELLANI JUAN PABLO
42 AMENDOLIA OSVALDO GAJATE MANUEL
43 CATALAN OSCAR POSADAS PATRICIA
44 PAPARINI ZULEMA LIDIA CAPOZIO MARCELO R
45 ZANOCCO JESICA NOEMI GORNE SUSANA LUJAN
46 MELONI ROBERTO NESTOR GALLINA LEANDRO
47 ZUBIETE CRISTOBAL ANDRES JUAN BENNAZAR ANGELES

1 MORENO OSCAR H. PERALTA ANA CAROLINA
2 PERALTA PABLO F. CAPO NORMA BEATRIZ
3 AUCHERO ROBERTO SPAGNUOLO DARIO
4 CANNATA JORGE MANDRACCIO ROCIO
5 NUÑEZ MIRTA BUSTAMANTE ANDREA
6 MUÑOZ ANGEL RAMON PASCUAL ROSA
7 MASTROIANNI RENE ORTIZ RITA
8 BARCELO SEBASTIAN RUBEN MARIQUEO FRESIA
9 SEGALAT VICTOR BLAS MIGUEL

10 BASUALDO HUMBERTO MANDRACCIO WALTER
11 FERNANDEZ JORGE DANIEL CAPRE JOAQUIN A- 
12 MANZO RAUL OSCAR FIGUEROA NATALIA
13 FUSI MONICA GUILMEN PABLO
14 PARDO MARIA SILVIA GENOVA GLADYS
15 PARDO MARIA LORENA GOMEZ GLORIA

CANDIDATOS A DELEGADOS AÑO 2024

DISTRITO 1 CENTRAL

DISTRITO 2 URBANO



16 MARSILI MIRIAM LUJAN DE BOEVER CAROLINA E.
17 SANCHEZ MARIANA ACTIS MARTINO MARIA
18 MEDICI ELISA TAURIZANO ADELINA
19 DEBOLIO ANA MARIA CERDA ANA MARIA
20 PARERA MARIA INES MANDRACCIO NADIA
21 VICTORERO MIGUEL ANGEL GRIMOLDI LILIANA I.
22 MIGONE GASTON BECERRO JULIA
23 RAMIREZ NESTOR BARRIOS ALICIA
24 GIULIANI ELBA MARTINEZ MARTA FELISA
25 BARREIROS SOFIA CHEBESTE HECTOR
26 OLMOS HECTOR MANUEL BUTTI LEANDRO
27 PREITTI MAURICIO D. GAVITO KEVIN LUCIANO
28 BELO MARIO ABEL LUNA MARIA ROSA
29 COMBA BEATRIZ MOLINA DEBORA
30 GIANI ROMINA BARD EMMANUEL 
31 CANNATA RUBEN PEREZ JORGE 
32 MURATONE LUCIANA PEREZ PABLO GASTON
33 DAVERIO EUGENIA GUAIDA ROMELIA SALMA
34 CUESTA MARIA FLORENCIA BERRECO JULIA ISABEL
35 CURRA ROBERTO VELAZQUEZ MARIA DE LOS
36 BISCALDI DANIEL ALBERTO GIULIANI ALEJANDRO 
37 BISCALDI ROGELIO DURAN ELENA ESTEFANIA
38 MOSQUERA NORBERTO ESTEBAN CASTRO GERARDO DAVID
39 SANCHEZ JOSE ANTONIO GIULIANI JULIETA
40 QUINTANA GUIDO ALI MIRTA RAQUEL
41 FRANCHINO EDUARDO GARMENDIA MARIA DANIELA
42 CASTAÑO ANDRES

1 TANGARI OSCAR ALBERTO OUTEDA ESTEBAN
2 SACCA MARCELO JOSE TOFOLO CARLOS RENE
3 GARCIA CARLOS CAO SEBASTIAN
4 TOFOLO LUIS ALBERTO MONZON CARLOS
5 OLIVIERI ALEJANDRA BIAGGI ADRIANA
6 GARCIA JUAN JOSE BARDALLO CLAUDIO
7 MONZON VERONICA LUCIANA MIÑO KARINA
8 AVILA ALEJANDRA CRISTINA DUSAC RUBEN
9 TOFOLO SILVIA ANDREA GALLINA JAVIER EDUARDO

1 HERNANDEZ FRANCISCO BRAVO HECTOR ANIBAL
2 CALABRESSI EZEQUIEL OMAR BRAVO PEDRO FRANCISCO
3 ERMELINDO ELBIO FLEITAS MARTIN
4 GARCIA MARISA LUJAN AGUIRRE JESICA
5 ERMELINDO MARIELA VERONICA MARELLI DIEGO

1 ULIARTE BALBINA ISABEL HERNANDEZ RICARDO
2 PIZZOLATO CARLOS ONETO TOMAS ALEXIS

1 MALANCA CARLA RADICI IRMA
2 RUVINI WALTER HORACIO MALLOL DOMINGO
3 GIMENEZ RODRIGO BATTISTA MARIO ANDRES
4 FARIAS ANIBAL SIERRA CARMEN INES
5 MONTESINO RICARDO MENDEZ LEONARDO
6 COLOM GUSTAVO SARLO MIRIAM
7 VICHI NESTOR ALBERTO PEREYRA ANTONIO

1 RODRIGUEZ JOSE ALVAREZ ANGEL LUIS
2 ALVAREZ ARIEL MONTES LUIS
3 ZAPATA LUIS ENRIQUE BORDA HECTOR HUGO
4 GAJATE JUAN CRUZ LUCCHESSI ERNESTO RAUL
5 DIAZ HECTOR STORTI DIEGO OSCAR
6 FERNANDEZ MONICA BEATRIZ VARELA SERGIO
7 ANSALONI NANCY SCAZZARIELLO HILDA

DISTRITO 4 RIO TALA

DISTRITO 5 P. DOYLE

DISTRITO 6 SANTA LUCIA

DISTRITO 7  G. CASTRO

DISTRITO 3 QUINTAS
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